
i boc.cantabria.esPág. 7936

MIÉRCOLES, 8 DE MARZO DE 2023 - BOC NÚM. 47

1/14

C
V

E-
20

23
-1

83
5

1.DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,  

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CVE-2023-1835	 Orden MED/03/2023, de 1 de marzo, por la que se establecen las 
normas que regulan el ejercicio del marisqueo a flote en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene asignadas competencias exclusivas en materia 
de pesca en aguas interiores y marisqueo, tal como establece el artículo 24.12 del Estatuto 
de Autonomía para Cantabria, aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, en 
la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre. En virtud de 
dichas competencias se publicó el Decreto 178/2003, de 9 de octubre, por el que se establece 
la regulación marisquera en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en cuya Disposición Final 
Primera, se faculta al Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación, y Medio 
Ambiente para dictar aquellas disposiciones necesarias para el desarrollo del marisqueo en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

El desarrollo por parte de los buques pesqueros de modalidades de otras artes distintas de 
arrastre y cerco, de las pesquerías de moluscos y crustáceos mediante artes selectivos y especí-
ficos, es una actividad de marisqueo a flote, competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma.

Con la finalidad de preservar los recursos marisqueros y ordenar esta actividad extractiva, en 
el año 2017 se publicó la Orden MED/45/2017, de 17 de noviembre, por la que se establecen las 
normas que regulan el ejercicio del marisqueo a flote en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
De esta manera, se estableció un marco por el que se regulaba esta actividad especificándose las 
artes de pesca permitidas y sus características, el régimen de calado y balizamiento, así como la 
determinación de los puntos de desembarque y el régimen de infracciones y sanciones.

Transcurridos varios años desde la publicación de la citada Orden y su modificación, la 
Orden MED/18/2020, de 13 de agosto, con la que se armonizó el tipo de nasas permitidas, 
y visto la evolución temporal de la actividad, se hace necesario actualizar la normativa a las 
circunstancias y conocimientos actuales de esta actividad extractiva en aras de gestionar de 
una forma más eficiente y sostenible los recursos.

Por todo ello, una vez oído el sector y en uso de las atribuciones que me confiere en el artículo 
35.f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, 
de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden regula el ejercicio del marisqueo a flote dentro de las aguas competencia 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de marisqueo.

Artículo 2. Autorización.

1. Las embarcaciones dedicadas a la actividad de marisqueo a flote deberán tener puerto 
base definitivo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Las embarcaciones dedicadas a la actividad de marisqueo a flote deberán obtener una licencia otor-
gada por la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, para lo cual 
deberán de cumplir los requisitos que se establecen en la normativa estatal y autonómica aplicable.
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3. La licencia que habilite para la práctica del marisqueo profesional desde embarcación 
será expedida a nombre de un buque pesquero incluido en el Censo de la Flota Pesquera 
Operativa en otras artes distintas de arrastre y cerco, y cubrirá legalmente la actividad de la 
tripulación que esté debidamente enrolada, como establece la Ley 1/2021, de 4 de marzo, de 
Pesca Marítima, Marisqueo y Acuicultura de Cantabria.

4. La autorización estará condicionada a realizar la actividad de marisqueo a flote de manera 
habitual, entendiendo por habitualidad un mínimo de 20 días de pesca por cada año natural. Los 
días de pesca serán computados a través de las notas de primera venta transmitidas al Servicio 
de Actividades Pesqueras a través de la aplicación informática TRAZAPES habilitada al efecto.

5. El incumplimiento del requisito de habitualidad descrito en el punto anterior, podrá dar 
lugar, a la revocación de la autorización vigente, previa audiencia del interesado para que pre-
sente las alegaciones que considere oportunas.

Artículo 3. Artes y especies permitidas.

1. Para el ejercicio del marisqueo a flote únicamente se autoriza la utilización de nasas. 
A efectos de la presente normativa se consideran nasas, los artes fijos de fondo que están 
construidos en forma de cestos o jaulas, compuestos por un armazón rígido o semirrígido re-
cubierto por una red y están provistas de una o más aberturas o bocas de extremos lisos que 
permiten la entrada de las distintas especies al interior del habitáculo que forma el arte.

Las nasas se calan mediante un aparejo denominado tanda, tren o cacea, en el que cada 
nasa se une a una relinga llamada madre a intervalos regulares.

2. Las nasas deberán tener las siguientes características técnicas:

— Las dimensiones de la estructura serán las que se describen a continuación:

Tipo Anchura máxima (cm) Longitud máxima (cm)

I 50 90

II 35 55

- La abertura de la malla de la nasa no será inferior a 5 mm.

- La longitud máxima total del aparejo de nasa no sobrepasará los 5.000 metros por embarcación.

- El número máximo de nasas por embarcación no excederá de 350.

3. Las especies permitidas de crustáceos y moluscos capturadas en el ejercicio de la acti-
vidad de marisqueo a flote se recogen en el Anexo I de la Orden anual por la que se regulan 
las vedas, tallas mínimas y recogida de marisco y otras especies de interés comercial en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 4. Régimen de calado.

1. Queda prohibido el marisqueo a flote en el interior de las rías y bahías cuyas aguas que-
dan delimitadas, a efectos de la presente normativa, por las líneas de referencia descritas en 
el Anexo I de la presente Orden.

2. Queda prohibido el marisqueo a flote en el litoral de la punta de Sonabia, isla de Mouro 
y la península de la Magdalena dentro de las zonas cuyos límites se describen en los anexos 
I y II de la Orden de la Consejería de Ganadería Agricultura y Pesca de 6 de agosto de 1986.
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3. Cuando se produzca una alternancia en las artes, y se utilicen artes diferentes a las na-
sas, éstas deberán de retirarse en su totalidad y depositarse en tierra.

4. El ejercicio de la actividad del marisqueo a flote se realizará en el horario comprendido 
entre las 06.00 y las 18.00 horas.

5. El descanso semanal obligatorio se desarrollará de acuerdo a las normas recogidas en la 
Orden por la que se regula el descanso semanal obligatorio dentro de la actividad pesquera, 
quedando permitido que las nasas puedan permanecer caladas durante el periodo de descanso.

Artículo 5. Balizamiento.

Los extremos o cabeceras de cada una de las tandas o caceas que se mantenga caladas 
deberán de ser balizadas de acuerdo con la normativa estatal o autonómica aplicable.

Artículo 6. Periodos de veda y tallas mínimas.

Las tallas mínimas y régimen de vedas de las especies objeto de marisqueo a flote queda-
rán establecidas anualmente por la Orden de vedas y tallas mínimas elaborada por la Conse-
jería competente en materia de marisqueo.

Artículo 7. Puntos de desembarque, pesaje y comercialización.

1. La descarga de las capturas se realizará en los puertos autorizados para el desembarque 
de productos pesqueros de acuerdo a lo dispuesto en la Orden MED/32/2016, de 18 de mayo, 
por la que se designan los lugares y horarios autorizados para el desembarque y descarga de 
productos pesqueros en los puertos de la Comunidad Autónoma de Cantabria y su modifica-
ción, la Orden MED/29/2018, de 22 de junio.

2. El pesaje se realizará en la lonja del puerto en que se ha efectuado el desembarque.

3. Lo anteriormente expuesto no obligará a comercializar las capturas en la lonja que haya 
realizado el pesaje. No obstante, ésta deberá suministrar un documento que certifique el pe-
saje y que ampare el transporte y la tenencia hasta la lonja donde se realice la primera venta 
según se establece en el Real Decreto 418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la pri-
mera venta de los productos pesqueros.

Artículo 8. Seguimiento y control.

1. El armador o el patrón de las embarcaciones pesqueras deberá comunicar a la Consejería 
competente en materia de marisqueo los periodos de dedicación a la actividad de marisqueo a flote 
empleando el modelo normalizado establecido en el Anexo II de la presente Orden, se podrá presen-
tar de forma presencial o telemática en el Registro de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (C/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, C.P. 39011 Santander), o 
en cualquier otro registro o lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La comunicación deberá realizarse con 24 horas de ante-
lación al cambio de artes, tanto en el calado de las nasas como en la retirada de las mismas.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, se sancionará de acuerdo con la 
Ley de Cantabria 1/2021, de 4 de marzo, de Pesca Marítima, Marisqueo y Acuicultura de Can-
tabria (BOC nº 45 de 22 de marzo).
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En lo no previsto en esta Orden serán de aplicación las disposiciones legales del Estado en 
la materia, equiparándose los órganos y autoridades por analogía de sus funciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Normativa de carácter supletorio.

Será de aplicación, con carácter supletorio, el Decreto 178/2003, de 9 de octubre, por el 
que se establece la regulación marisquera en la Comunidad. Autónoma de Cantabria, la Orden 
de 29 de junio de 2001, por la que se regula la pesca marítima profesional dentro de aguas 
interiores, la Orden de 24 de enero de 2002, por la que se regula la alternancia de las artes 
menores para las embarcaciones que faenen en aguas de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria y el Real Decreto 502/2022, de 27 de junio, por el que se regula el ejercicio de la pesca 
en los caladeros nacionales.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

Queda derogada la Orden MED/45/2017, de 17 de noviembre, por la que se establecen las 
normas que regulan el ejercicio del marisqueo a flote en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y su modificación, la Orden MED/18/2020, de 13 de agosto. Asimismo, se deroga la Disposi-
ción Transitoria Única, Regulación del marisqueo a flote de la Orden MED/14/2022, de 28 de 
abril, por la que se regulan las vedas, tallas mínimas y recogida de marisco y otras especies de 
interés comercial, durante la temporada 2022-2023 en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(BOC nº 87 de 6 de mayo de 2022).

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Ejecución.

Se faculta a la Directora General de Pesca y Alimentación para que, en el ámbito de sus com-
petencias, dicte cuantas resoluciones fueran necesarias para la ejecución de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en Vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 1 de marzo de 2023.
El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente,

Juan Guillermo Blanco Gómez.
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ANEXO I 

Zonas prohibidas para el marisqueo a flote 

 

 Punto  Longitud (1) Latitud (1) 
Ría de Oriñón 1 3º 18' 40,36" W 43º 24' 34,05" N 
  2 3º 19' 24,08" W 43º 25' 7,60" N 

(1) Coordenadas geodésicas en Datum ETRS89 
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 Punto  Longitud (1) Latitud (1) 
Bahía de Santoña 3 3º 26' 17,84" W 43º 26' 14,07" N 
  4 3º 25' 12,84" W 43º 24' 54,78" N 

(1) Coordenadas geodésicas en Datum ETRS89 



i boc.cantabria.esPág. 7942

MIÉRCOLES, 8 DE MARZO DE 2023 - BOC NÚM. 47

7/14

C
V

E-
20

23
-1

83
5

 

 Punto  Longitud (1) Latitud (1) 
Ría de Ajo 5 3º 34' 32,58" W 43º 30' 25,11" N 
  6 3º 34' 50,41" W 43º 30' 28,66" N 

(1) Coordenadas geodésicas en Datum ETRS89 
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 Punto  Longitud (1) Latitud (1) 
Bahía de Santander 7 3º 43' 35,64" W 43º 28' 10,58" N 
 8 3º 45' 47,78" W 43º 28' 2,00" N 

(1) Coordenadas geodésicas en Datum ETRS89 
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 Punto  Longitud (1) Latitud (1) 
Ría de Mogro 9 3º 57' 4,20" W 43º 27' 47,38" N 
  10 3º 59' 6,02" W 43º 26' 45,50" N 

(1) Coordenadas geodésicas en Datum ETRS89 
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 Punto  Longitud (1) Latitud (1) 
Ría de San Martín 11 4º 2' 2,29" W 43º 26' 25,31" N 
  12 4º 2' 30,21" W 43º 26' 27,44" N 

(1) Coordenadas geodésicas en Datum ETRS89 
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 Punto  Longitud (1) Latitud (1) 
Ría de San Vicente de la Barquera 13 4º 23' 6,21" W 43º 23' 42,68" N 
  14 4º 21' 22,19" W 43º 24' 9,91" N 

(1) Coordenadas geodésicas en Datum ETRS89 
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 Punto  Longitud (1) Latitud (1) 
Ría de Tina Menor 15 4º 28' 9,30" W 43º 23' 29,16" N 
  16 4º 28' 22,56" W 43º 23' 32,38" N 

(1) Coordenadas geodésicas en Datum ETRS89 



i boc.cantabria.esPág. 7948

MIÉRCOLES, 8 DE MARZO DE 2023 - BOC NÚM. 47

13/14

C
V

E-
20

23
-1

83
5

 

 Punto  Longitud (1) Latitud (1) 
Ría de Tina Mayor 17 4º 30' 40,74" W 43º 23' 36,75" N 
  18 4º 30' 49,74" W 43º 23' 37,88" N 

(1) Coordenadas geodésicas en Datum ETRS89 
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ANEXO II 

COMUNICACIÓN DE INICIO O FINALIZACIÓN DE ACTIVIDAD DE MARISQUEO A FLOTE 

 

1- DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Apellidos y  Nombre 
            
Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P 
                                                                     
Localidad Municipio Provincia 
                  
En calidad de  

  Patrón responsable de la embarcación    Propietario/ armador de la embarcación 

 

2- DATOS DE LA EMBARCACIÓN 
 

Código ( Censo de la Flota operativa) Matrícula y Folio Nombre 
                  

 

3- COMUNICACIÓN DE ACTIVIDAD DE MARISQUEO A FLOTE 

 
(Marcar la que corresponda) (Indicar la que corresponda) 

  Inicio de la actividad de marisqueo a flote. Fecha inicio:       

  Finalización de la actividad de marisqueo a flote.  Fecha finalización:           

 

 

2023/1835


	1.Disposiciones Generales
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-1835	Orden MED/03/2023, de 1 de marzo, por la que se establecen las normas que regulan el ejercicio del marisqueo a flote en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2023-1839	Aprobación definitiva del Reglamento de Enajenación de Fincas con Destino al Asentamiento de Población en el Municipio.

	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2023-1825	Acuerdo de la aprobación del Plan de Medidas Antifraude.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-1806	Aprobación definitiva del Reglamento de Cesión, Uso y Gestión de los Huertos Municipales. Expediente 2022/1700.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-1831	Decreto de la Alcaldía 791/2023, de 28 de febrero de delegación de funciones.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2023-1824	Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2023-1700	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/6/2023.
	CVE-2023-1718	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/3/2023.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-1822	Resolución sobre listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad correspondiente a la oferta extraordinaria instaurada por la Ley 20/2021. Expediente ASE/165/2022

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-1807	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante sistema de concurso, turno de acceso libre, de una (1) plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, Grupo A, Subgr
	CVE-2023-1809	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante sistema de concurso, turno de acceso libre, de una (1) plaza de Administrativo/a, de Administración General, Grupo

	Ayuntamiento de Luena
	CVE-2023-1838	Apertura de plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Sustituto. Expediente 13/2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-1827	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, como personal laboral fijo, mediante concurso-oposición, cinco (5) plazas de Oficial de 1ª Matarife. Expediente 3346K/2022.


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-1816	Aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-1890	Orden EPS/01/2023, de 2 de marzo, por la que se modifica la Orden EPS/37/2021, de 24 de septiembre, por el que se establecen las normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipo de caja fija en el Instituto Cántabro de Servicios So

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2023-1871	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 3/2022.
	CVE-2023-1874	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-1862	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 2/2023.

	Junta Vecinal de Ambrosero
	CVE-2023-1819	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Liencres
	CVE-2023-1817	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Oruña
	CVE-2023-1815	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Salces
	CVE-2023-1818	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Concejo Abierto de Villasuso de Anievas
	CVE-2023-1820	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-1829	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, Basura, Alcantarillado, y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre del año 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 575/2023.

	Ayuntamiento de Herrerías
	CVE-2023-1826	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2022, y apertura del período de cobro.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-1834	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Asistencia Domiciliaria del mes de febrero de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-1837	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Entrada de Vehículos y Reserva de Aparcamiento de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-1808	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores (Zona 2) del primer trimestre de



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1836	Orden PRE/57/2023, de 1 de marzo, por la que se procede a la convocatoria para el año 2023 de subvenciones a los Ayuntamientos con destino a la adquisición de material para uso en funciones del ámbito de protección civil y emergencias, previ
	CVE-2023-1832	Extracto de la Orden PRE/57/2023 de 1 de marzo de 2023, por la que se procede a la convocatoria para el año 2023 de subvenciones a los ayuntamientos con destino a la adquisición de material para uso en funciones del ámbito de protección civi

	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2023-1828	Extracto de la convocatoria de ayudas del Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana para adquisición de libros y material educativo 2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-1698	Información pública del expediente de solicitud para división horizontal de vivienda, término municipal de Ruesga. Expediente 314098.
	CVE-2023-1833	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletin Oficial de Cantabria número 9, de 13 de enero, de información pública de solicitud de autorización para reforma de cabaña y cambio de uso a vivienda en suelo rústico de Secadura, térmi

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2023-1881	Información pública del expediente de solicitud de autorización para ejecución de cubierta desmontable, en La Calderona.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-1790	Aprobación definitiva del establecimiento de condiciones específicas de ordenación del Equipamiento 2.88 Colegio e Iglesia de San Antonio.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-1751	Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental del Proyecto Línea de alta tensión 12/20 kV San Vicente de la Barquera-PI Los Tánagos, en los términos municipales de San Vicente de la Barquera y Val de San Vicente.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-1840	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Global Special Steel Products, SAU, centro de trabajo de TYCSA PSC, de fecha 29 de julio de 2022.
	CVE-2023-1841	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Global Special Steel Products, SAU, centro de trabajo de TYCSA PSC, de fecha 10 de noviembre de 20
	CVE-2023-1842	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales de Cantabria, por el que aprueba la revisión de las Ta
	CVE-2023-1843	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Pescados Barandica, SA, por el que se aprueban las Tablas Salariales para el año 2023.
	CVE-2023-1844	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Alpa alimentos Frescos SLU, por el que se aprueban las Tablas Salariales para el año 2023.
	CVE-2023-1845	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Comercio Almacenistas de Coloniales de Cantabria por el que se aprueban las Tablas Salariales 
	CVE-2023-1846	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Comercio Almacenistas de Coloniales de Cantabria por el que se aprueban las Tablas Salariales 


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1812	Resolución de 28 de febrero de 2023, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Cantabria en relación con la Ley 9/2022, de 27 de diciembre
	CVE-2023-1813	Resolución de 28 de febrero de 2023, por la que se dispone la publicación del Convenio de encomienda de gestión entre el Ministerio del Interior (Dirección General de la Guardia Civil) y la Comunidad Autónoma de Cantabria (CEARC), en materia
	CVE-2023-1888	Resolución de 2 de marzo de 2023, por la que se establece la fecha de inicio de utilización del canal telemático para la presentación de solicitudes de publicación de anuncios en el Boletín Oficial de Cantabria por los ayuntamientos relacion

	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2023-1823	Información pública de la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de los Actos Sujetos a Declaraciones Responsables y Comunicaciones.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-1345	Información pública del expediente de solicitud de licencia de ampliación de actividad de taller de reparación de vehículos, en barrio de La Vallejada.
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